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ASUNTO: Autorización uso común especial dominio público. Convenio de colaboración Diputación  
Provincial  de Ávila,  Fundación privada Johan Cruyff Welfare Foundation y Fundación  
Iker Casillas.

Virgilio Maraña Gago, Secretario General de la Excma. Diputación Provincial 

de Ávila, en relación con el asunto de referencia, en cumplimiento de lo previsto en 

el artículo 54 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 

de Régimen Local (RDL 781/86, de 18 de Abril) y de lo previsto en el artículo 3 del  

Real Decreto 1174/1987, de 28 de septiembre, por el que se regula el Régimen 

Jurídico de los Funcionarios de Administración Local, con habilitación de carácter 

nacional, emite el siguiente

INFORME:

Advertidos los siguientes antecedentes:

I.- La  existencia  de  una  propuesta  de  un  convenio  de  colaboración  entre  la 

Diputación  Provincial  de  Ávila  y  la  Fundación  Privada Johan  Cruyff  Welfare 

Foundation y Fundación Iker Casillas, con el objeto de realizar la instalación de uno 

de los llamados “Cruyff Courts”, campos de fútbol que contribuyan al fomento del 

bienestar físico y metal de los jóvenes, mediante oferta de actividades deportivas, 

de ocio y el ejercicio físico; sin perjuicio de otros beneficios sociales que pudieran 

determinarse en la memoria justificativa del propio convenio.

II.- La  instalación  de dicho campo de fútbol,  por  virtud  del  citado convenio  de 

colaboración, en la parcela donde se ubica el Centro Residencial Infantas Elena y 

Cristina, dentro de su complejo, titularidad de la Diputación Provincial como bien de 

dominio público afecto a Servicio Público.

De acuerdo con el contenido del convenio, la instalación del campo de fútbol  

(“Cruyff Court”) se reconoce como obligación de la Fundación Privada Johan Cruyff 

Welfare  Foundation  y  Fundación  Iker  Casillas;  instalación  que  será  cedida  a  la 

Diputación  Provincial  de  Ávila  con  la  obligación  de  que  durante  el  periodo  de 

vigencia del convenio organice eventos deportivos en colaboración de las citadas 

Fundaciones, asumiendo los costes de mantenimiento del campo y los compromisos 

que en términos de publicidad y derechos de imagen se reservan las Fundaciones. 



www.diputacionavila .es
Plaza Corral  de las Campanas, s/n  |   05001   Ávi la  |   Tel. :  920 357 169 –  920 357 164

El resumen de obligaciones de las partes sería:

a) Fundación Privada Johan Cruyff Welfare Foundation y Fundación Iker Casillas

.-  Instalación  del  campo  (Cruyff  Court  Iker  Casillas):  redacción  y  ejecución  del 

proyecto con un coste de 139.452,80 euros. (Obras, trabajos de acondicionamiento 

de la pista e instalación del césped artificial)

. Cesión de la instalación (pleno dominio) una vez finalizada se ejecución.

.- Poner a disposición de la Diputación de la información y conocimientos prácticos 

generales relativos al desarrollo del proyecto.

.- Organizar en colaboración con la diputación, durante la vigencia del convenio, 

diversas actividades deportivas.

.- Organizar un curso formativo de coaches.

b) Diputación Provincial de Ávila

.-  Efectuar  los  trámites  necesarios  para  ejecutar  el  proyecto  (autorizaciones  y 

licencias), incluyendo el pago de impuestos y tasas derivados de la ejecución de la 

instalación el campo

.-  Aceptar  la  cesión  del  campo  de  fútbol  (Cruyff  Court  Iker  Casillas)  una  vez 

finalizada la instalación.

.- Hacerse cargo del mantenimiento del campo desde la fecha de recepción.

.- Celebración anual de campeonatos y actividades preprogamadas en colaboración 

con la Fundación Privada Johan Cruyff Welfare Foundation y Fundación Iker Casillas

Cruyfft Courts 6vs6

Actividad de fútbol para jóvenes con discapacidad

Proyecto Cruyff Foundation Community Program

En  virtud  de  los  antecedentes  expuestos,  caben  las  siguientes 

consideraciones jurídicas:

1º.- El  espacio  donde  pretende  ubicarse  el  campo  de  fútbol  o  “Cruyff  Court,” 

concretamente la parcela donde su ubica el complejo “Centro Residencial Infantas 

Elena y Cristina,” es un bien de dominio público. 

La naturaleza demanial del espacio donde ha de ubicarse dicho campo de 

fútbol,  obliga  a  respetar  los  condicionantes  legales  que  el  propio  ordenamiento 

establece con respecto a la gestión de los bienes de dominio público.

Desde la perspectiva de nuestro ordenamiento jurídico, en interpretación del 

Tribunal Supremo, se reconoce que el dominio público queda configurado por una 
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relación de propiedad y no de poder o de soberanía (STS 28 de octubre de 1981). El 

Tribunal  Constitucional  por  su  parte  reconoce  que  la  demanialidad  de  un  bien, 

supone su exclusión del tráfico jurídico privado, sometiéndolo a una serie de reglas 

especiales, destacando lo dispuesto en el artículo 132.1 de la CE: “La ley regulará el 

régimen jurídico de los bienes del dominio público y de los comunales, inspirándose 

en los principios de inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad, así como 

su desafectación.”

Cabe señalar también que, el régimen jurídico de los bienes demaniales, se 

caracteriza  por  su  carácter  genérico  y fragmentario;  así,  las  disposiciones  de 

referencia al respecto de los bienes de dominio público local serían las contenidas 

en:

.-  Artículos 74 a 91 del  Real Decreto 1372/1986,  de 13 de junio,  por  el  que se 

aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RBEL).

.- Artículos 84 y siguientes de la Ley 33/2003, de 3 de octubre, de Patrimonio de las 

Administraciones Públicas.

2º.- La propuesta de convenio afecta al uso del dominio público, por cuanto implica 

la instalación en dicho dominio de una instalación deportiva: un campo de fútbol; y 

dada las características de la instalación, podemos afirmar que nos encontramos 

ante  un  supuesto  de  uso  público  especial  y  normal,  por  las  circunstancias 

concurrentes derivadas de las obligaciones que la propia Diputación reconoce en el 

convenio de colaboración a suscribir con las fundaciones privadas promotoras de la 

instalación deportiva.

Efectivamente  cabe  apreciar,  en  interés  particular  de  las 

fundaciones  promotoras,  un  uso  especial:  un  uso  que  implica  un 

aprovechamiento  especial  del  dominio  público  que,  sin  impedir  el  uso  común, 

permite la obtención de un beneficio, rendimiento o rentabilidad singular que se 

concreta en las obligaciones del convenio que debe satisfacer la propia Diputación y 

que se  visibiliza  de  manera  particular  en  derechos  de  imagen  y  en la 

obligatoria organización de eventos; conforme determina el artículo 85.2 de la 

Ley 33/2002, de 3 de octubre de Patrimonio de las Administraciones Públicas:

“2.- Es uso que implica un aprovechamiento especial del dominio público el que, sin  

impedir  el  uso  común,  supone  la  concurrencia  de  circunstancias  tales  como la  

peligrosidad o intensidad del mismo, preferencia en casos de escasez, la obtención  

de una rentabilidad singular  u  otras  semejantes,  que determinan un exceso de 
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utilización sobre el uso que corresponde a todos o un menoscabo de éste.”  (Y en 

similares términos el artículo 75.1 apartado b.- RBEL)

Debiendo  atenderse  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  77.1  del  RBEL,  que 

establece: “1. El uso común especial normal de los bienes de dominio público se  

sujetará  a  licencia,  ajustada  a  la  naturaleza  del  dominio,  a  los  actos  de  su  

afectación y apertura al uso público y a los preceptos de carácter general.”

  

3º.- El régimen de utilización de los bienes de dominio público de las Entidades 

Locales lo determina, con carecer de legislación básica (disposición final segunda), 

el  artículo  84  de  la  Ley  33/2003,  de  3  de  octubre,  de  Patrimonio  de  las 

Administraciones Públicas.

Artículo 84 Necesidad de título habilitante

1. Nadie puede, sin título que lo autorice otorgado por la autoridad competente,  

ocupar bienes de dominio público o utilizarlos en forma que exceda el derecho de 

uso que, en su caso, corresponde a todos.

2. Las  autoridades  responsables  de  la  tutela  y  defensa  del  dominio  público  vigilarán  el  

cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  apartado  anterior  y,  en  su  caso,  actuarán  contra  

quienes,  careciendo  de  título,  ocupen  bienes  de  dominio  público  o  se  beneficien  de  un  

aprovechamiento especial sobre ellos, a cuyo fin ejercitarán las facultades y prerrogativas  

previstas en el artículo 41 de esta ley.

3. Las concesiones y autorizaciones sobre bienes de dominio público se regirán en  

primer término por  la  legislación especial  reguladora  de aquéllas y,  a falta de  

normas especiales o en caso de insuficiencia de éstas, por las disposiciones de  

esta ley.

Obviando las obligaciones de mantenimiento, que resultan consustanciales a 

todos los bienes de dominio público, tal y como se desprende de lo dispuesto en el  

artículo  3.1  del  RBEL,  por  el  propio  hecho  de  ser  reconocidos  como  tales;  en 

atención a cuanto antecede, cabe excluir el supuesto de la concesión administrativa 

por no darse los requisitos que establece el artículo 78 del RBEL: no se trata de un 

supuesto de uso privativo de bienes de dominio público,  ni  un supuesto de uso 

anormal  de  los  mismos,  lo  que  nos  sitúa  en  el  marco  de  la  autorización 

administrativa de uso especial del dominio público.

4º.- Régimen de concesión de la autorización administrativa de uso especial  en 

dominio público.

De conformidad con lo regulado en el artículo 91.4 del la Ley 33/2003, que dice: 
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“4. Las autorizaciones y concesiones que habiliten para una ocupación de bienes de dominio  

público  que  sea  necesaria  para  la  ejecución  de  un  contrato  administrativo  deberán  ser  

otorgadas por la Administración que sea su titular, y se considerarán accesorias de aquél.  

Estas  autorizaciones  y  concesiones  estarán  vinculadas  a  dicho  contrato  a  efectos  de  

otorgamiento,  duración  y  vigencia  y  transmisibilidad,  sin  perjuicio  de  la  aprobación  e  

informes a que se refieren los apartados anteriores de este artículo.

No  será  necesario  obtener  estas  autorizaciones  o  concesiones  cuando  el  contrato  

administrativo habilite para la ocupación de los bienes de dominio público.”

La circunstancia de que el uso especial del dominio público es consecuencia 

o deriva del  objeto del  convenio de colaboración a suscribir  entre la Diputación 

Provincial titular del bien y la Fundación Privada Johan Cruyff Welfare Foundation y 

Fundación Iker Casillas, hace factible la aplicación del precepto señalado, artículo 

91.4  de  la  Ley  33/2003.  De  tal  manera  que  la  autorización  administrativa  es 

accesoria a la aprobación del citado convenio.

Resultarán igualmente aplicables, por su carácter de legislación básica, en la 

definición del régimen de autorización administrativa de uso especial en dominio 

público, lo dispuesto en los apartados 1, 3 y 4 del artículo 92 de la Ley 33/2003.

La regulación del artículo 91.4 condiciona la interpretación que cabría hacer 

del artículo 77.2 del RBEL sobre la posibilidad del otorgamiento de una autorización 

directa:  “Las licencias se otorgarán directamente,  salvo si por cualquier circunstancia se  

limitare el número de las mismas, en cuyo caso lo serán por licitación y, si no fuere posible,  

porque todos los autorizados hubieren de reunir las mismas condiciones, mediante sorteo.”

5º.- Régimen de los convenio administrativos

El  convenio  administrativo  de  colaboración  se  revela  como  el  título 

habilitante de la autorización del  uso especial  común del dominio público y que 

constituye condición imprescindible para satisfacer el objeto del propio convenio. El 

convenio  como  instrumento  o  acuerdo  con  efectos  jurídicos,  está  sujeto  a  un 

régimen específico en los artículos 47 y ss. de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público.

Así,  la  vigente la  Ley 40/2015,  de 1 de octubre,  de Régimen Jurídico del 

Sector Público, recoge en los artículos 47 a 53 las disposiciones que disciplinan con 

detalle  el  régimen  aplicable  a  los  convenios  cualesquiera  que  sean  las 

Administraciones públicas (estatal, autonómicas o locales), entidades de Derecho 
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público y Universidades públicas que los celebren, entre sí o con sujetos de Derecho 

privado. 

De la regulación establecida hay que destacar la atención del legislador en el 

aspecto financiero o económico asociado a la celebración de los convenios. Así, en 

cuanto a los requisitos de validez, se establece que los convenios a suscribir deben 

reunir los siguientes:

a).- El convenio debe mejorar la eficiencia de la gestión pública.

b).- El convenio debe ser financieramente sostenible, en caso de que comprenda 

compromisos financieros.

c).- Las aportaciones financieras que se comprometan a realizar los firmantes no 

pueden ser superiores a los gastos derivados de la ejecución del convenio. 

Necesariamente ha de incorporarse,  como trámite preceptivo al  convenio 

(art. 50), una memoria justificativa donde se analice su necesidad y oportunidad, 

así como su impacto económico, entre otras cuestiones. 

En cuanto al  contenido mínimo obligatorio a incorporar en los convenios, 

aparecen recogidos en el  artículo 49 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del 

Sector Público, destacando como novedad:

a).-  Los  convenios  deberán  prever  las  consecuencias  aplicables  en  caso  de 

incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las 

partes y, en su caso, los criterios para determinar la posible indemnización por el  

incumplimiento. 

b).-  Los  convenios  deberán ser  de duración determinada,  con un  plazo máximo 

inicial de cuatro años y una prórroga máxima de otros cuatro años. 

Obviamente  los  condicionantes  de  legalidad  del  convenio  administrativo, 

operan como condicionantes de la autorización de uso especial normal del dominio 

público, cuyo régimen también recoge expresamente en el Reglamento de Bienes 

de las Entidades Locales, cuyo artículo 79 establece que  “En ningún caso podrá 

otorgarse concesión o licencia alguna por tiempo indefinido.”

Igualmente, y con carácter supletorio, dado que no tiene carácter de norma 

básica, el artículo 92.3 de la Ley 33/2003,  de 3 de octubre, establece que  “Las 
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autorizaciones habrán de otorgarse por tiempo determinado. Su plazo máximo de  

duración,  incluidas  las prórrogas,  será de cuatro  años.”   Reconocido el  carácter 

supletorio de esta norma y dado que el título habilitante de la ocupación autorizada 

es el del convenio, podría estarse al plazo contemplado en la Ley de citada Ley: 

cuatro años y una prórroga máxima de otros cuatro años.

6º.- Procedimiento y competencia.

a) Procedimiento para otorgar la autorización de uso especial normal en dominio 

público.

El hecho de que la habilitación del uso especial normal del dominio público 

dimane de un  convenio  de  colaboración excluye  la  posibilidad de concurrencia, 

siendo objeto de autorización directa.

El RBEL, a diferencia del régimen previsto para la concesión administrativa 

por uso privativo y uso anormal de los bienes de dominio público, no establece un 

procedimiento  expreso  que  regule  la  aprobación  o  el  otorgamiento  de  la 

autorización  del  uso  común  especial.  En  tal  sentido,  habremos  de  aplicar  por 

analogía  las  disposiciones  previstas  para  la  concesión  y,  en  particular,  las 

previsiones de los artículos 80 y siguientes del RBEL y 96 de la Ley 33/2003, de 3 de 

octubre, de patrimonio de las Administraciones Públicas; destacando la necesidad 

de  que  quede  definido  en  el  expediente,  incorporándose  como  cláusulas  del 

convenio  en  cuanto  opera  como  título  habilitante  de  la  autorización  del  uso 

especial: El objeto de la autorización y sus límites, la instalación a realizar, el plazo 

de la autorización y la previsión de prórroga, el régimen de derechos y obligaciones 

de las partes, penalizaciones por incumplimientos responsables.

No  obstante  lo  anterior,  la  propia  resolución  por  la  que  se  conceda  la 

autorización, y por extensión las obligaciones del convenio que resultan vinculadas 

a aquélla, deberá entenderse otorgada sin perjuicio de las prerrogativas que la Ley 

atribuye a la Administración en el régimen del dominio público; en particular, la 

facultad de la corporación de dejar sin efecto la concesión antes del vencimiento, si 

lo  justificaren  circunstancias  sobrevenidas  de  interés  público,  mediante 

resarcimiento de los daños que se causaren, o sin él cuando no procediere; tal y 

como  se  desprende  del  artículo  92.4  de  la  Ley  33/2003,  de  3  de  octubre,  de 

patrimonio  de  las  Administraciones  Públicas:  “4. Las  autorizaciones  podrán  ser 

revocadas  unilateralmente  por  la  Administración  concedente  en  cualquier  momento  por  

razones  de  interés  público,  sin  generar  derecho  a  indemnización,  cuando  resulten  

incompatibles con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, produzcan daños  



www.diputacionavila .es
Plaza Corral  de las Campanas, s/n  |   05001   Ávi la  |   Tel. :  920 357 169 –  920 357 164

en el dominio público, impidan su utilización para actividades de mayor interés público o  

menoscaben el uso general.”

Es  conveniente  advertir  que  el  procedimiento  de  otorgamiento  de  la 

autorización  (vinculado  a  la  aprobación  del  convenio)  necesariamente  ha  de 

conllevar  un  periodo  de  información  pública  por  espacio  de  30  días  hábiles, 

conforme se desprende del artículo 96.4 de la Ley 33/2003, de 3 de octubre, de 

patrimonio  de  las  Administraciones  Públicas  y  87.4  del  RBEL  (aplicables  por 

analogía).

Por  último  señalar  que,  la  aprobación  del  convenio  y  subsiguiente 

otorgamiento  de  la  autorización,  debe  entenderse  concedida  sin  perjuicio  de 

derecho  y  sin  perjuicio  de  que  deban  obtenerse  las  licencias  y  los  permisos 

necesarios para ejecutar la instalación objeto del convenio.

b) Competencia para otorgar la autorización.

Por  lo  que  respecta  a  la  competencia,  a  tenor  de  lo  regulado  en  la 

Disposición  Adicional  Segunda,  párrafo  noveno,  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 

noviembre, de Contratos del  Sector Público,  corresponderá al Sr. Presidente (por 

delegación de éste, Junta de Gobierno).

“9. En las entidades locales corresponde a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades  

Locales  la  competencia  para  la  celebración  de  los  contratos  privados,  así  como  la  

adjudicación  de concesiones  sobre  los  bienes  de las  mismas y  la  adquisición  de bienes  

inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial  cuando el presupuesto base de  

licitación, en los términos definidos en el artículo 100.1, no supere el 10 por ciento de los  

recursos ordinarios del  presupuesto  ni  el  importe de tres millones de euros,  así  como la  

enajenación del patrimonio, cuando su valor no supere el porcentaje ni la cuantía indicados.”

Esto es cuanto esta Secretaría tiene que informar. El presente informe se 

entiende sin  perjuicio  de cualquier  otro  que la  Corporación  estime oportuno  en 

derecho a los efectos de que adopte los acuerdos más convenientes para la misma.

Ávila, 

EL SECRETARIO GENERAL,
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Fdo.: Virgilio Maraña Gago
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ANEXO

MODELO DE ACUERDO JUNTA DE GOBIERNO

Visto el borrador de convenio de colaboración a suscribir entre la Fundación 
Privada Johan Cruyff (Johan Cruyff Welfare Foundation) y la Fundación Iker Casillas, 
que tiene por objeto la instalación de un campo de fútbol (“Cruyff Court”), a ubicar 
en la parcela ocupada por el Centro Residencial Infantas Elena y Cristina, titularidad 
de la Diputación Provincial como bien de dominio público afecto a Servicio Público; 
con el objeto de la instalación de uno de los llamados “Cruyff Courts,” campos de 
fútbol  que  contribuyan  al  fomento  del  bienestar  físico  y  metal  de  los  jóvenes, 
mediante oferta de actividades deportivas, de ocio y el ejercicio físico; sin perjuicio 
los  demás beneficios sociales determinados en la memoria justificativa del propio 
convenio.

Considerando que,  dada la ubicación de dicha instalación deportiva y las 
obligaciones  que  reconoce  la  Diputación  Provincial  de  Ávila  con  respecto  a  la 
misma, por virtud del citado convenio de colaboración, su aprobación conlleva de 
manera  implícita  el  otorgamiento  de  una  autorización  de  uso  común  especial 
normal en bien de dominio público.

Vistos los informes de Secretaría General e Intervención 

Constando  en  el  expediente  la  memoria  justifica  de  la  necesidad, 
oportunidad e impacto económico del convenio, y ajustadas su determinaciones a lo 
dispuesto  en  el  artículo  49  de  la  Ley  40/2015,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector 
Público.

Considerando los dispuesto en el artículo 75 del Real Decreto 1372/1986, de 
13  de  junio,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de Bienes  de  las  Entidades 
Locales (RBEL),  que establece la determinación del  uso común especial  normal, 
como aquel uso en el  que concurren particulares circunstancias de intensidad u 
otras semejantes  que constituyen un exceso de uso o  menoscabo de éste,  con 
respecto al uso común que corresponde a todos, siendo en todo caso conforme con 
el destino principal del dominio público afectado.

 Considerando que las determinaciones relativas al régimen de utilización de 
los bienes de dominio público de las Entidades Locales, con carecer de legislación 
básica,  recogidas  en  el  artículo  84.1  de  la  Ley  33/2003,  de  3  de  octubre,  de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas establece que nadie puede, sin título 
que lo autorice otorgado por la autoridad competente, ocupar bienes de dominio 
público  o  utilizarlos  en  forma que  exceda el  derecho  de  uso  que,  en  su  caso, 
corresponde a todos.

Considerando el  régimen de concesión de la autorización administrativa de 
uso especial en dominio público regulado en el artículo 91.4 del la Ley 33/2003, que 
dice: 
“4. Las autorizaciones y concesiones que habiliten para una ocupación de bienes de  
dominio público que sea necesaria para la ejecución de un contrato administrativo  
deberán ser otorgadas por la Administración que sea su titular, y se considerarán  
accesorias de aquél. Estas autorizaciones y concesiones estarán vinculadas a dicho  
contrato  a  efectos  de  otorgamiento,  duración  y  vigencia  y  transmisibilidad,  sin  
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perjuicio de la aprobación e informes a que se refieren los apartados anteriores de  
este artículo.
No será necesario obtener estas autorizaciones o concesiones cuando el contrato  
administrativo habilite para la ocupación de los bienes de dominio público.”

Atendida  la  circunstancia  de  que  el  uso  especial  del  dominio  público  es 
consecuencia o deriva del objeto del convenio de colaboración a suscribir entre la 
Diputación Provincial, titular del bien, y la Fundación Privada Johan Cruyff Welfare 
Foundation y Fundación Iker Casillas, lo que haría factible la aplicación del precepto 
señalado,  artículo  91.4  de  la  Ley  33/2003;  de  tal  manera  que  la  autorización 
administrativa resulta accesoria a la aprobación del citado convenio.

Considerado igualmente aplicables, por su carácter de legislación básica, en 
la definición del régimen de autorización administrativa de uso especial en dominio 
público, lo dispuesto en los apartados 1, 3 y 4 del artículo 92 de la Ley 33/2003.

Habiendo  precisado  la  jurisprudencia  del  Tribunal  Supremo  que  el  uso 
especial del dominio público solo puede realizarse válidamente mediante un acto 
específico de tolerancia de  la Administración que origina una situación de posesión 
precaria  esencialmente  revocable,  lo  que  determina  para  este  uso  especial  la 
necesidad  de  previa  licencia  o  autorización  demanial.  Entendiendo  que  su 
denegación o concesión constituye un acto básicamente discrecional del ente titular 
del dominio público que habrá de quedar  fundamentado en los parámetros legales 
determinados por la legislación patrimonial.

En virtud de lo anterior

PRIMERO: Incoar expediente para el otorgamiento de autorización de uso común 
especial normal a favor de la Fundación Privada Johan Cruyff Welfare Foundation y 
Fundación Iker Casillas, como accesoria del convenio de colaboración a suscribir con 
la Diputación provincial de Ávila, con objeto de la instalación de uno de los llamados 
“Cruyff Courts” en la parcela donde se ubica el Centro Residencial Infantas Elena y 
Cristina, dentro de su complejo, titularidad de la Diputación Provincial como bien de 
dominio público afecto a Servicio Público.

SEGUNDO: Autorizar  al  Sr.  Presidente  para  que  realice  los  trámites 
administrativos necesarios, con el propósito de obtener los permisos y licencias que 
fueran requeridos para poder ejecutar la instalación en la ubicación señalada por el 
propio Convenio.

TERCERO: Someter el expediente a información pública  por espacio de 30 días 
hábiles,  conforme  se  desprende  del  artículo  96.4  de  la  Ley  33/2003,  de  3  de 
octubre, de patrimonio de las Administraciones Públicas y 87.4 del RBEL; durante 
dicho plazo los interesados podrán formular las alegaciones y observaciones que 
consideren convenientes.
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